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LasJeyes, órdenes y.amraciito qu* hayan dejin-
jgrtí^cen loh HO».KTINKS D H C M I . E S s ehbp de mandar 
flGeft' politice respectivo, por cuyo conduelo se pa
rtían a* los Editoiés de los mencionados periódicos. 

orden de B de ofcrt'/ de i 831»;. 
'**. '•" *'; '• ' " ' '••''""l "iMOoi r m q 

SE PUBLICA TODOS LOSTPIAS, ESCEPTO LOS DOMINGO! 

: u : a o I K M . C R i n o T - E n esta cap^ál .Tl^ao~rdOrrucTlio r 10 rs. m 
ant i jpndos ; (\ipra de ella i i rs. al mes; 30 el trimestre; ~2 el semestre Y u l 
por un a n o . - S e nilm.l .Mi s u s e n d o n e s eu Madrid en las oficinas del H o f m 
Corredera laja de San Pablo, número !,!(. kuo - F u e r a de , s t a vapitaj, directa' 
n eme por ii.edmoY caria ai Editor, con inclusión del impone del tiempo del abono 

X a s disposiciones de las Autoridades, esceplo laá 
que s e a n j jnstanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier aTilfficio cojacer-
mente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los dé iuterés particular p icar te tu 
inserción 

g 
o 

na n:>ijí> ,iiOUit»«'i 

SECCIÓN. 
i 

PARTE Qg^GIAL; 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios-guarde) y su augusta Real lamilia 
continúan en él Real silio de Aranjuez, 
lin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOHERNA ÉRNACIQN. 

roma 

REAL DECRETO. 

"En el espediente en q u e el Gtfber-
naf lordela provincia de Tarragona lia 
n e g a d o al Juez de p r imera instancia 
de Tollosa la au lo rzae inn que solicitó 
para procesar al Alcaide y S .«la-Alcaide 
de la cáicol Fianci>.co Pablo y José 
Domingo Angela, i estilla: 

Que Francisco Echevarr ía , preso «Je 
la cárcel de Torlosa qwe estaba coló 
cado en I03 l ia lulacione* al tas i ! ' ' - «li
dia cárce l , a p m v r c b a n d o la ocasión de 
hallarse distraído úh preso que guar
daba la escalera , fe marcho la noche 
déí ' i / ite >eiu iiihrt úllim-'¡, dirigiéh'd"»*-
se f su casa en busca de un poco de 
din-ero; y como l iábase una disputa 
con su mujer , a c i h & m w los vecino; 
U>.s;TÍI<>sque esta daba, poniéndolo en 

causo por! c ree r ¡¡que solo.se liahia co
met ido una falla que debía corregirse 
j luberna t jvamenfw-

Oue elevado el 

dia civil, Inspectores de vigilancia y d e - j con derecho h un cerdo agregado á la 
1 pastoría de Navalquegigo, podrán pasar 

á reeojerlo, previa justificación, del Al
calde de Gal a pagar. 
: Madrid 7 de juniode 18Gi.—El Con
de de Ezpeléta. 

Valedor, residente en el pueblo de Cha-
t « « , o i . . ' : , de « O á anos, cacado aun ^ 

Qoe instruidas las oportunas dili
genciasen averiguación de los hechos, 
Echevarría espuso ñ u e n o habiendo na
die que guardase 16 escalera , salió de 
la cárcel coa ác imo de volver ó el'a 
después de recoger el dinero que tenia» 
] de aver iguar el paradero de unas 
prendas qn# le ra l laban; que lodos los 
presosde su departamento solían j en-
toaban a las horas que ¡es parecía , y 
algunos acompañados delAyudanle An
gela, declaración que fué confirmada 
por el aser to de varios.indivjduos»; 

ityie en 2 de el ub re s iguiente se pror- • 
sentó una denuncia por vario» presps* 
SSpfluiendo que el Alcaide y Sota Alesi 
de. se l levaban ios | ' r ( íá iJ í r , lwafcnj&1 í en 
« Ü Í J heredades y les pe'rmítian salir; 
•comp,iñ,mdoles a lgunas veces , denun
cia que (uó confirmada en par te por 
Hs .dcc la ra rac iones de algunos .presos: 
* Qiie'tíl Juzgodo, decoaíoWiáaJi'ftofl 
el dictamen del Promotor fiscal, «riió au 
to inkibiéndosc del conocimiento de la 

mas dependientes «le mi autoridad, p r o -
fiejcrAq^la biigfittjicnpUiru de Rosendo 

Q inTe levado ]e l au to a l a aproba
ción de la Audiencia del terr i torio, di-.] 
cha Stq>eriorÍMadIodpjó sin efecto, man* 
dainlo con t inuar l o s proced imiento . , con 
arreglo .*(jdrrrcb|i con t ra el Alcaiae y 
Sola-Aleaidc de la cá rce l : 
' Que en su virtud el Juzgado {odió 
la competen te autori /m ion pata pro
cesar a los espresados luneiujiarins por 
creerlos comprendidos en el a r l . 513 «leí 
Códitio penal: I 

Que el Gobernador la negó.li mlán-
¡rlOse, con él Con ejo p ro t in r i ) ! , en 
q le los abusos de q u e s o lia luxl io méri 
lo no coiisl luyen d . - l ; tos , pues son ral-
tí s reglarneala i ias . cuya repr nsion «le-
bei orresjiosiderá la Autoridad ^liberna-

T ' t e ^ l í S i l í 
Visto el a r t . 67 de l reg lamento d e 

Juzsados de l . ° de mayo de 1044. que 
declara á los Alcaides responsables <fn 
mi persona y bienes d é l a custodia de 
los presos, y dependiente* «le los Jueces 
por !o «pie hace al cui lado, t rá tame n-
lo y depar tamento en que deben t ener 
Ibs preij is: 
. V í s ^ el a r t . 17 de la ley de prisio-

i nesTÍe | 6 de junto de I843j en qué se 
dispone; «pie los Afcai«l«-s de los i i epos i - r 
tos municipales y3;irc< les cumplan los 
mandamieu ios y providencia de lo>Trí-
bunalei jy Jueces re*n.eí¡vos en lo con-
jeernie ule á la custodia, incoimuiica-
cion y f i l a r a J e preso e n c a u s a pen
d ien te ; 

tloi sideramlo que el preso Eche 
varría éc marchó de la -cárcel por no 
t e n e r Ibs encargados de ella la vigilan
c ia d e u d a : i 

i onsiderando que Echevarr ía es ta -
b3 á l^iKs|wnii^iuii ilel Jn¿gndo pul i e r j Oeuiw-tifr€»b^rw^-l>i>^ 

cuando se dice soltero; debiendo darme 
conocimiento de esle servicio. 

Midrid 7 de junio de 1864 .—El 
i Conde de Expélela. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil^y 
demás impendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busfea y captura del desertor 
GaN'u io Ciinilo del Campo, cuyas señas se 
éspresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de esle servicio. 

• Madrid 7 de junio de 1864 .—El 
Conde de Rzpeleta. 

Estatura un metro. 565 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos i«l.; nariz r e -
p i la r ; boca regular; barba poca; color 
trigueño. 

Los Alcat los de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura del desertor 
José Val verde Rasante, cuyas señas se es 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de esto servicio. 

Mailrid 7 de junio de 1861.—Con
de de Ezpeleía. 

Estatura un metro 686 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos verdosos; nariz 
regular; bota regular; barba cerrada; 
color moreno. 

Número 8 5 Í ¡ . 

Las Alcaldes de los pueblos. Inspec
t o r e s de vigilancia. Guardia c í t i ! y dc-
tnaadpp.endiei.Ues de mi autoridad, pro
cederán a l a busca de un caballo, pelo 
negro, de once á doce años de edad, la 
marca poco mas órnenos, sobrado de los 
dos corvejones. Loroso en ocasiones del 
ojo «lerecho. Una muía pelo negro, mez
clado con algunos blancos y de es tos^o-
bresalen mas en el pecho, de 0 años de 
edad, la marca y un dedo, capturando 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, dándome parle de esle servicio. 

.Madrid 7 de junio de !8Gí-.— El Con
de de Ezpeléta. 

de calila pendiente» loda vez que se ha
llaba én sus tanciac ion; 

Co í iWmápdome ron lo informado peclores de vigilancia. Guardia civil y 
S e c c i o p d e E>la lo yGracia y Jus - ¡ «emas depenilienlesdenii autoridad, pro-

Los Alcaldes de esta provincia, Ins-

Número 8 9 7 . 

}-^--Los Alcaldes de los.pjitiblosj'-lnspec 
toros de vigilancia. Guardia civil y d e " 
mas dependientes de mi autoridad, p ro" 
cederán á la busca de un polr.> n^gr 0 

peceño, r i 'gular , muy bien conformado» 
Útte eslrella en ta frente, cerril¿iiin"ber-
rar : una yegua cerrada, pequeña, pre
ñada, pelo Qegrb'. mofliría: otra id, d¿ 5 
años, igual polo que la anterior.- de :algo 
mas alzada y mas fina, y una potra dé un 
año, hija de-ta anterior, pelo negro, cu
yas caballerías, en unión con otra cjrtyas 
señas se ignoran, fueron robadas ríe la 
d e h e s a d o Testa lores, provincia de*A vi-
la. capturando tas personas en cuyo po
der se encuentren, dándome parle de esle 
^rYicicL. 9 

Madrid 8.le junio de 1804 - El Con
de de Ezpeleía. 

«le Es tado, 
innecesar ia ta 

ta por el Juez de 

injuez a veint ic inco «le 
íil ochocientos se . snn la y c u a t r o , 
rubr icado de la Rea! m a n o . — 

El Pres idente del Consejo de Ministro, 
Akjar j JnyMon. 7_ 

s e o a i A S E C C i O 

-GOBIÍItNO DE LA PROVINCIA DE MAJIRID 

ceder n 'á la busca y captura de un hom
bre, bajo, vestido con americana y gor
ra. gcüesOj con natillas, de unos 50 años: 
otro aílo, delgado, joven y sin patilla ni 
bigote, vestido con chaqueta y sombrero 

¡ catanes: otro, con trage do p u e b l c n i a s -
grueso y menos alio que el anterior y de 
unos 4 0 anos-de edad, y otro, muy jar 
ven, de 15 á 20 años, vestido igualmen
te cun traje de pueblo, ocupándoles las 
ropas y dinero que se. les-encuentren p o 
niéndolos á mi disposición 

Madrid 6 de juuio de 1864.—El Con
de de Ezpeléta. 

eccion de Gobierao.—Negociado 6.*— Capturas. 

Los Alcaides dé está provincia, Guar- : 

. x s t , tt N^'une/aSJS. m 9 . m m m 

La persona ó personas que se crean ¡ Conde de Ezpeléta 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 .^—Bagajes . 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes, que las cuentas de 'oe= mis
mos se publiquen e» <s\~fíoletbi Oficial, 

- s e inserta á contiwiaciün. la que fija sido 
rom i'ida á esta Superiorídadroorljíl Al
calde Presi lente del cantón do Alcalá de 
[leñares, de los servicios ( g e lia pres
tado dicna ~~viTTáT^abeza deocantón, y 
por los pueblos de Corpa ; r Tojres y 
M e c o r pertenecientes al mismo;, d u 
rante el primer trimestre del corriente 
ano, p a r a q u e e n - e 4 preciso-término de 
ocho diascTspongan las reclamaciones 
que teegeo-por convenientes. 

Madrid- 51 de m a í o d e . 1 8 6 4 . — E l 
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g] tipo que les está asignado por las 
¡V>ect¡vas disposiciones videntes, y en los 
22 f¡fl lo tuvieren <il d e su cotización en la 
J ^ a el dia an'er ioral lijado para U subas 

. ietiíondo acompañarse á c-u\n pljetfP ni 
íf^tiincnt-» que acredite liaber realizado el 
jpósito del modo que previene la referida 

£n el caso de que resultasen d o s ó mas 
rtjjKjSM'iones iguales se celebrará', única-

P e I l l e entre sr.s a m o r e s , una segunda Üei 
¡¡¿ion abierta en los términos prescrito' 
Z¡r |acita<la Instrucción, iwendo la primera 
Mejora por lo menos de 5000 reales, mie-
¿tU,lo las demás á voluntad de 'o-; licita* 

«.,r„ M(k baien de 600 

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; peí o adviniendo que será d e s 
echada lodi propuesta en que no se espre 
se determina lamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que secompro uete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fe. lia y lirma del. propínente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de pr imen in^tnocia del distrito de 
la Universidad. 

to de que trascurrido dicho término sin 
haberlo verificado, se declarará la cadu
cidad de dichos gravámenes, y les pa ra 
rá el perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 4 de junio de ISGt.—Calleja. 
582, 

AMAO las demás 
, r,,5 siempre que no bai«m de 600 rs . 

d ¿ d r i d 1.° de junio .le I « ¡4 .—l i l Di 
rtCtor *-iieral de Ouias pública*, Frutos 
Saüvedra 

Modelo de proposición. 
Djn N. N. , vecino de 

enteró lo del anuncio publi-
- j o con fecha l . ° d e j u n ¡ j úl l imo y de 
i,5 con•licioui's y re plisaos que se e x i -

,p 1 ra la adjudicación en pública s u i x s -
adelas obras de l »s cuatro primeros trozos 
¿¿ la carretera de seguud • órtien de B i -
^.«0* á Ldiii, 00 npreu l id >s entre el pri
mer pomo y la G irre.l ur.is, s e c noproiüele 
¿lomará su cargo la construcción de las 
Husmas, cmi e>lrict« sujeción a los espre-
jados requisitos ycou.l iciones, p j r la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d -
fflitie alo ó mejorando li.vi y l lanamente el 
tipa fijado; pero advini-uido que será d e s -
eclnd» loda propuesta en que no se espre-
5c (|etennÍMHdame"te la cantidad, escrita 
en letm, por la que secomprom« ( ie el pro -
ponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

En virtud de lo dispu-^to por Real or
den de 26 tic m «yo d e 1862, est» Diré x ión 
general Im señalad » el d ía 1.* del próximo 
0 4 Jolíd, i ias doce desu mañana, para 
ú adjudicación en t ública subasta de las 
obras de pretiles dé la c^retera de pnimer 
ór en de Vdiac^tiu fi Vigo, provincia ^e 
Orense, cuyo presupuestóos d e 715 .604 ,56 
reales. 

La sumista se celebrará en los términos 
prevenidos p.»r la instrucción de 18 d e m a r -
xo de 1832. od esta • órt.: ante la Dirección 
general de Obras i úblicas, situada en el 
focal que ocupa el .Ministerio de F mentó , 
y en Orense, ante el Gobernador déla pro 
viuda, nal au.'.>-•: en ambos puntos de ma-
nifte.sto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y pianos corres-
pon líenles. 

Las proposiciones se presentarán e.i p l i e 
go* cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y lacautidad que ha de c o n 
signarse previamente como garantía para t o 
mar parte en e>la s u b a s t a sera de 36.000 
reales en dinero o acciones do caminos ó 
bi ii en efectos de la I > u a púd ica al ti,>o 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su coiiíaciou en la B >!>a el dia 
anterior ul lijado para la M i h a - t a ; debien-
do acompañarse á cada pliego el documen-
to que acredite haber realizado el - 'epó-
»¡to del modo que pievieue la referida Ins
trucción. 

E» el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente enire sus autor, s, una segunda lici-
tacion abierta en los término^ prescritos por 
ja citada instrucción; siendo la pr imerame-
jora por lo menos de 700 reales, quedando 
'W (lemas á vomntad tle los Imitadores, 
siempre que n o bajen de 200 reales. 

Madrid 27 de mayo de 1864.—El Di
rector general de Obras públicas, Frutus 

vedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino-de 
'iterado del anuncio pub'icado con (echa 

de mayo último y de las condiciones 
7 reqi)isit,, s que se exigen pa rala adjudica -

en pública subasta de las obras de 
PretUes en la carretera de primer órdet. de 
"Hacast¡n ¿ Vigo, provincia de Orense, *e 
^'"promete a lomar i su cargo la c o n s -
T^ccion de las mismas, con estricta sujeción 

K)s espresados requisitos v condicioues, 
P°f la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad-

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corle, 
que despacha el señor don Juan Fernan
dez Palm i v p »r la escribanía de ae lua -
cimies de «Ion Jacinto Calleja se ha acu
dido por ios señores dun Juan José de 
Vicente y Garcías propietario, «le oslado 
viu lo, don Vicente Moreno Fernandez 
del comercio de esta corte y de estado 
viudo, dúo Tomás Sanz Brussier de esta
do casado, propietario, los tres con do 
micilio en esla corle, y la represen
tación del finado don Antonio Gonzá
lez Néjete, que la componen su viuda, 
doña Maria d¿ VicenteOrlega<queconti
nua en tal estado de viuda y se s >sliene 
de sus rentas, también de este domiciliol 
doña Encarnación González de Vicent, 
casa la con don Mía-lio Bodriguez, deproo 
Cesión comerciante, vecinos de S villar,{ 
y en su nombre con* Cándido Rodrigue/., y 
los menores don Hainou y don l'edro i ion - ¡ 
zalez de Vicente, el primero dedica lo a, 
comercio y el segundo en compañía de 
su madre doña Maria de Vicente y Urte- . 
ga, ambos representados por su curador 
para pleitos el Procurador don José Ani
ceto Ortega, dueños de un terreno edifi
cado en parle, sito en la calle de Fuen-
carral de ésta villa, distinguido con los 
núm ros90 . 92y94modernos , ¿antiguo, 
de la manzana 5 í l , que comprende 
cuatrocientos cuarenta y un mil cien o y 
pico pies cuadrados superficiales y linda 
á 1\ con la calle de Fuencarral, al M. la 

Íonda, á O. corralón de la villa y del 
[uspicio y al M. el Hospicio, que an te 

riormente perteneció á la casa arbitrio 
de la nieve y hielo de esla corte, cuyos 
derechos se han refundido en los espre
sados señores, según resulta del espe
diente de posesión instruido en dicho 
Juzgado y escribanía, é inscrito en el 
Uegtsiro de la Propiedad con fecha 9 de 
mayo próximo pasado en el lomo 11 i . fo
lio 70. linea número 421 inscripción nú
mero I.".solicitando se declare libre di
cho terreno, de la responsabilidad de los 
censos que se pasan a referir cuyos rédi
tos no se pagan ha :e muchos años. 

Un censo de 40.270 reales de capital, 
al 2 y l | 2 por 100 al año, en favor del 
patronato de legos que fundó doña María 
Valencia del l u í a n l e . 

Olro de 157.088 reales al 2 y f (2 por 
100 á favor de las memorias que mandó 
fundar don Gregorio Fernandez de Bi-
vera . 

Otro de 16.500 raales de capital, 
también al 2 y 1|2 por i 00 en favor j e t 
mayorazgo de doña María Fernandez 
Madrigal. 

Otro de 14.859 reales con igua'cs 
réditos i favor del Mayorazgo de doña 
Ana de Zoazola y Rualde. 

Otro de 24 000 reales al 2 y 1|2 por 
100 á favor de don Andrés Adaro. 

Y otro de 10 500 reales, al 2 y 1(2 
por ion á favor de las capellanías que 
fundaron en la iglesia parroquial de San 
Ginés de esla corle don Juan Buiz de 
Montalban y el Bachiller don Gaspar Ruiz 
de Montalban. 

En su consecuencia y á virtud de lo 
mandado en auto de 1.° del ' .órnenle, se 
cita y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los espresados 
c e ñ o s á fin de que dentro del termino de 
60 dias. comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía, á deducir las acciones de 
que se crean asistidos, bajo apercibimien-

Juzgado de primara instancia del distrito de 
Bucua-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito de Bueña-vista de esla capital, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se cita y llama por segunda y ultima vez 
y término de 20 dias, á lodos los que ba
jo cualquier concepto so consideren con 
derecho á los bienes quedados por falle
cimiento abinleslalo de doña Vicetda 
Céspedes y Salazar, á fin de que dentro 
de dicho término, se presenten en de
bida forma á usar del que se crean 
asis tdos, en el referido Juzgado y escri
banía del infrascrito, sita calle de la Paz, 
número 15. cuarlo segundo. Debiendo 
hacer presente que á virtud del primer 
llamamiento no se ha presentado nadie 
en el referido abinleslalo. 

Lo que se hace saber al público para 
su inteligencia. 

Madrid 4 de junio de 1864.—El E s 
cribano. E . Ermeoegildo UernanJez. 

5 8 1 . 

ma, los domingos 12 y 19 del corriente 
¡unió, á las once de sus mañanas, bajo 
el pliego de condicionas que. esla ra de 
manifiesto antes y después de la subasta. 

Lo que se anuncia al público l laman
do* licitadores. *, ¿lOÜfid 99 9UQji«.«a-

Torrejon de Ardoz3dejun¡ode ISGí. 
El Alcalde, Simón Carriedo. 

Alcaldía const i tucioml de San Martin de Valde-
iglesias. 

El apéndice al amillaramienlo que 
ha de s"rvir de base pira el reparto de ;•• 
y contribución terrilo ial en este pueblo 
al año económico de 1 * de julio de 1 3 6 4 
á fin de junio dé 1 8 6 > , se halla de ma
nifiesto en la Secretarla del municipio, 
con aquel ; para que en el término do 
ocho dias puedan los inler sados exami
narle y hacer las reclamaciones que les 
convengan, pues pasados dichos dias no 
les serán oídas las que hicieren. 

San Martin de V Ideiglesias 5 de j u 
nio do 1864.—José Fermosd y Mudarra. 

AYUNTA VllENrOo. 

Alcaldía constitucional de Musióles. 

Autorizado este Ayuntamiento por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, ha acordado adjudicar en publi
ca subasta la ejecución de las obras de 
reparación de esta casa consistorial, bajo 
el tipo de 2200 rs. en qu»* se hallan p re 
supuestadas y con arreglo h las prescrip
ciones del Real decreto de 27 do febrero 
é instrucción de 19 de marzo de 1852 

La subasta se verificará el dia 26 de 
corriente m e s , á 1 ¡s doce de su mañana, 
en la sala capitular, anleel Ayuntamien
to pleno y con estricta sujeción á los 
p ¡egos ile con liciones facultativo y eco
nómico míe se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del mismo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos eerrados, arregladas al modelo 
adjunlo y acompañadas del documento 
qué acredite haber consignado en la De
positaría de estos fondos municipales el 
10 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo para la s u b a s h , ó en su equivalen
cia un fiador en el acto, á satisfacción 
del Ayuntamiento. 

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
entre sus autores una segunda licitación 
verbal. 

Mósloles G de junio de 1864.«-El Al
calde, Casimiro Beyes. 

Modelo de proposición. 

D. F . d e T . . vecino d e . . . . . . entera
do del anuncio publicado con fecha de 
del presupuesto, condiciones y demás 
requisitos que se exigen para adjudicar 
en pública subasta tas obras de repara
ción de la casa consistorial de la villa de 
Musióles, se compromete á ejecutarlas 
con entera sujeciontá las condiciones que 
del espediente resultan por la c a n t i d a d 
de (Aquí la proposición en lelra. a d 
mitiendo lisa y llanamente . ó mejorando 
el tipo prefijado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ardoz. 

Con autorización superior, se arr ien
da en esta villa la casa carnecería . bajo 
el tipo de 1 l i o r s . por lodo el año eco
nómico de 1864 á 1865, y se ha señala
do para sus nos remates, que tendrán 
efecto en la casa consistorial de la mis-

Anulado por S. E. lo que acordó la 
corporac on q u e presido, en marzo p ró 
ximo p a s ó l o , sobre la provisión de la 
plaza de Médico titular «le esla villa, por 
la asistencia á 48 pobres, se anuncia de 
nuevo la vacanle de ella. se-:un acuerdo 
de la misma corporación, p u l dotación 
de 5000 rs. anuales sin perjuicio de los 
ajusles que p «da hacer el facultativo 
con las personas pudientes, cou el fin do 
que en el término da un mes puedan p r e 
sentar los aspirantes sus solicitudes d o 
cumentadas en la Seireíaiia del Ayun
tamiento, adviniendo qno el plazo e m 
pezará á contarse ifc^d* la insercioi da 
este aauncio en el RtAeÜn Oficial de la 
provincia, y que el contrato que se otor
g u e , no será vá¡i lo sin la aprobación de l 
Excrao. Sr. Gobernador. 

San Martin de Valdeiglesias 31 de 
mayo de 1864.—-José Fermosel y Mu-
d . inv i . 

tfivl 
Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

Se halla terminado y espueslo al pú -
plico en la Secretaría del Ilustre Ayun
tamiento de esta ciudad por lérmino de 
ocho dias , á contar desde la inserción 
del pjeseote en el Boletín Oficial de esta ' 
provincia, el apéndice al amillarami nto 
de la riqueza territorial d i esle distr i
to . que lia de servir de base al reparti
miento correspondiente al año pioximo 
económico de 1 <St>4 á 1 8 6 5 , con el lio 
de que los contribu ye. les en él compren
didos, put dan enterarse y hacer las r e 
clamaciones que piean convenientes du 
rante el referido plazo, pasado el cual 
no se admitirá ninguna. 

Alcalá de llenares 50 de mavo de 
i 8 6 \ —El Aled le Presidente. Manuel ' 
Pérez —El Secretario , Benigno García 
Ancbuelo. 

Alcaldía constitucional de Cadalio. 

El Ayuntamiento de esla villa, a u t o -
torizado por S. E.. remata en pública su
basta, en los dias 12 y 19 del actual, e a 
sus casas consistoriales, desde las diez ea 
adelante, el arbitrio dope»os, romanas y 
medidas de granos y líquidos, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en 
e! acto de las subastas. 

Cadalso 4 de junio de 1864.—El Al 
calde, Leandro Abad. 

Alcaldía constitucional de Beimonte de Tajo. 

Con autorización competente, el Ayun
tamiento de esla villa, ha señalado para 
la subasta por un año de los pesos y m e 
didas de uso voluntario, los dias 12 y id 
del presente, de once á doce de sus r e s 
pectivas mañanas, bajo el pliego de coa -

>ju9, : í \ :4 o í fijuí- | g f í i u / u 

\ 
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dir imes que se bailará de manifiesto en 
t i ar lo? 4 

Belmoule de Tajo 5 (íe junio de í 864. 
— Mi Alcalde constitucional, Miguel Diaz. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

SeftibaRlancímaulcrizacion superior los 
arbitrios dfe u o voluntario del.peso v me
dida de €• <slsi * ¡Ua para eí próximo.añoecó-
nemieo,' bajo las ci muriónos establecidas 
y que se halLn do maniliesloen la Secre
taria de este AuuHan jenlo. 

S u / d e s rt males lendrán Hwnr losdias 
J 2 y 10 di I cafftfi«Alei de diez, a duce de 
8US niHnanas wi . lascasas consistí!iales. 

S e ? t meia Iir.i» ando iult cesados. 
Brúcele 2 d e f i n i ó dfl —MI Al

calde,-Fra ¿cisco Cabrera. 
.6T>cLulf. y U u u n v l Ü r o t -

fl'J onfrnnsl orfoíb «dimurenj oun A ol I 

< i „,,„; . . . 1 • " , ' • ' ' o • O O J « 

o ¿ T • J r t ^ f t . l . í l . i l i i n c l > h . f , V I B r , t „ h , n < 

Entrado por las jmtrlñt en $1 dta dt hoy. 

•al - lo . | o h e n j ^ * ¿ í < 8 ^ 

la formación del apéndice al amillara-
j míenlo para el repartimiento de la con

tribución territorial del ano económico de 2160 
1864 á 1805, se previene á los propicia- 2592 
rios, arrendatarios y ganaderos de ella. 19.86 r 
presenten a la Junta pericial, en ¡término . H « 
de ocho1 dias, siüuicnb's al en que e lp re -

f S ! U l e se inserte e n el lialelin Oficial de 
la provincia, relaci* nos juradas y du^li- | 
cailas de las aceraciones uuo havan es-
pcrimenladn en sus riqueza; en inteligen
cia que trascurrido sin verificarlo, les 
parar ;WI perjuicio q u e lia va lugar. 

El Molar 5 de juoiodp 4 8 6 4 . - M I Al 
calde constitucional, Hipólito Vázquez. 

Atcnldi ia constitucional de Rascafria. 

fanecas de trigo, 
arroba* de .harina de id. 
arrobas de carbón. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
^ESPLOUADOTW EN 1IBEIAR SIERRA 

vacas, que componen T»5.uya Sotiednd especial minera. 

libras de-peso.- $j$tm i c cm» , eiic«inptitnV«n4«de 
504 carneros, que,hacen n \ e r i 0 i \ 1 ( l L o el seguí do requeriarienio 

á ' | o S socios moroso? fn «I p*po de Ini 
dividendos pasaos , con a r r e z o «lamiente 
OK H P la-íév v 9.° d o ' n u e ^ r u reglamento 

b r a s d e jtf.' 

A'caldia con tilu< ¡(mal de Fuente el Saz. 

NO,habiendo Ir nido efecto por falla d e 
l i c i t ad l e s la s< hasta ariuiieiaxterpanr boy 
de a i í i l i io de la pesca del Jarama en es 
tas riberas municipales, el Ayuntamiento 
ha ac< rilado sesuhasW 1iiiieYamenleelido-
mi ngft ti? del a d r a l , en dicho sitio yilu> 
ras señaladas, por la canlidad de S42 rs . 
á quoíix'i i ndt n las dos terceras partes 
del tipo señalado para el remate de e s 
te (lia, 

Se suplica á los señores Alcaldes- de ¡ 
Alcobendas y El Molar, den publicidad á 
este anuncio en sus respectivas locali
dades. 

Fuente el Saz 5 de junio de 18(>4.—• 
El Aícalde, Tomás López Merlo. 

- l o l o o u p iiJmJtioo | . . 
J o b n o Í . ' n : f ! i o i i 7 T T T 

MI Avunlnmn nlode Uascafria, con la 
competente anlon /acion. arrienda en pú
blica subasta los derer lies y consumo do 
carnes frescas; esc!us Ñ á m e n t e al porme
nor, para el segundo afto económico de 
18G4 á 1865, estando si ñalado para sus 
dos r e m a t e s los (lias d o c e y (lie? v nueve 
de! corrieiile u es. borii de diez ít doce, de 
sus mañanas, en la casa escuela. 

Rascafr ia i4de junio de 1 § 6 4 . — E l 
Alcaide, MuuuclUnzalez l Iuer la . 

.< I T T . . ;*» Mi VA 
Alcaldía constitucional de-Pozuelo de Alarcon* 

Se halla concluido v de manifiesto en 
la Secretar iado este A\untamiento,, por 
térnrinode cuatro dins. el repartimiento 
de la contribución de inmueble», cultivo 

Precios de arlkulosal por mayor HPpr\ 
meuor en el cha de hoy. 

Carne rferaca, de 24 a26¡cuar tos libra. 
Ídem de. carnero, de 24 á 20 cuartos-

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 r s . arroto^ 

y de 40 á 48 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 17 á 2 0 cuartos. 
Tocino anejo, tic 84 a 8¿* r s . arroba, y 

de 5 0 á 5 2 cuartos libra. I H I ' I nol 
ídem fresco, de 26'& ; 50 cuartos libra. 
En cíinal a ver 79 \ !)2 h 81 rs . a r . 
Lomo, de 58 a 46 euartos libra¿ 
Jamón de H 8 a 130 rs. arroba, y tíe 6 

á 56 cnarlos libra. H ; ! ^ I 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y do 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino; de 56 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

• 14 cuartos enanillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de fco á í8 rsP>arroba,oy ¡de. 

10 A 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 52" r s . a r r o b a , y de 8 á 

12 diarios libra. 
Carbón de 7 á 8 rs : arroba. 
Arroz, de 50 á 5 8 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á ' l t i cuartos ItüraV 

una y m e d i a a c c i ó n y p e r .:> d i \ i d . 0 . JJAA 

linio A d o n T M il ( r<> Naiboii, p i i m c r n q w ? V H 
,T|rr«'«nto, por 5 FCCioiieS, 7 divnítndos im
p o r t a n t e s 4: 0 0 r s . 
"' A "dolí L on 'Mot í i cna , p o r u ñ a e.ccif.r, 
$¡1 (iiviíí» mi > '̂ MO. 

! í L«* (Vne se hace «dier por el prewnte 
bmnc 'o , M U je i jn ir io del OfU»rtu>o aviso 
á'tlomi. il¡<> v r i M ' i l»o á l.ac.r <l ( 

'«eft c ¿ 5 á de! ie>(.iei(» í'e Id M « > I d; «l̂  , j o r ) 

Miguel de hi P.fo«,«ine \ ivr callo de Rí-par,, 
t i i ( , > 1 i n ' m . 10 ti» oda, I-t'os U s d i a s , t : i , 

l A r t t i í S l i d ^ ' l o s fes-liv s. 
Madrid 6 He jlmi d« 1 8 6 Í . - P . 

1L D. el Stcreiarso, J U Í C Man Maiqués. 
3 8 3 . 

y ganadería para el arto econ mico de 
>-,ui , |1864|¿.l lJ .6ajcon olm-to de (p ie los in- J a boñ; de 0 5 ^ 08 i s . : ar roba y de2 ( Ía23 

njeiJa". ! leresadosen el puedan de ducmdeagraviq. ( . u ; i r l ( , s Alcaldía constitucional de Naralaffan>elJa. 1 lercsauoscnel pueoainie(lucirdeagravio. 
i . i . v j , 3 q u Pozuelo de Alarcon 7 de junio de 

S e > l a concluido y de maníhesto.en , 864 .~ ( i a lo .Manin . 
la sei'rviaria de eslo A>unlamienlo por \ por 
término de ocho días, eí amillnramienlo 
de riqueza que lia de si rvir de base para 
el repartimiento de la contribución terri
torial del próximo am> económico d e : 86 i 

Lp.qne se annniia por medio del pré
senle a liu de (|iielos contribuyentes en el 
inscritos, que ha \an Unido movimiento en 
sus lii.cas. puedan hacer las reclamacio
nes que crean justas, para tenerlas pre
sentes al tiempo de I.» formación del apén
dice, pues pasado dicho término no se les 
Oirá y parará neijuicio. 

KivalaiíanVolla 51 de rnavo de 18G4. 
—M\ Alcalde. Mariano Taillet. 

-91 BKI lo^nd '•• - ¿ i L T i f i ' ) ui.b un ! 
Alcaldía censtitucional do Real sitio de San Fer-

Ü.UO fci 0l)i;-fi |an4^(Ti| o l . r M - n ! , '.¡ 

De orden del seilor Presidente de ta 
Junla pericial de este l i ta l Sitio, y c u m 
pliendo lo pteceplua'io en ía circular in-
sei 'ia en el Boletín Oficial del dia 12 de 
mayo tilliii o, se hace s a l e r a todos los 
propietarios, coIohoMr-^anaderos que po
sean bienes sujetos al impuesto territorial 
en este iiisirilo municipal, presenten en 
la-Secrclaria del Ayuntamiento de.l mis
mo en el término de oclio (lias, contados 
desde (vi en que aparezca este anun
cio en el fíolftm Oficial de la provincia, 
relaciones jurad.¡s de las alleracionesque 
en cuu qtiier concepto hayan sufridos sus 
capitales de riqueza en,ol p-escnle arto, 
para con ellas proceder á'formarel apén
dice (le riqueza, al ainillaraniienlo apro
bado por la superioridad; y uuyos capi
tales servirán p ra la derrama de contri
bución en el ano TCnüómico venidero; 
previniendo a lodos ijuo aqu- I que deje 
de dar.ijichq documento en el plazo pre-

Ío^ éáVará y pasara por el capital que 
el presente, ano se le. lisura y no serán 

las sus reclamaciones eu el caso de in-

: n l Sau S Fernar ido 4 de junio de ! S 6 4 . ~ 
Mariano del Hoyo. Secretario. 

Alcaldía constitucional de El Molar. 

Debiendo de precederse en esta villa á 

Patatas , de 5 ' á 6 r s . arroba y de 2 . á 
2 1|2 cuartos libra. 
¿ I : lÉJOÍhwjU/.l-i b ] •ilMi'j.kHiu o 

Precto* de granus en el mercado de noy. 

Alcaldía constí tucidnal de Vetilla de San Antonio Cebada d e ^7 a 2 8 rs fag. 
' Algarroba, á U rs. id. 

Habiendo obtenido del Mxcmo. seAor T r f , vendido' 1 

Goberoadi>r civil de esta pros inc ia . su- 0 u e d a h por vdV.iér 
superior permiso, se ai rienda en pu.dica , • . i re 
Subasta y en dos rematen, que seían eu ( j ( M I 

los dias 15 v 19 del presente mes, laca-
sa-posada, la carnicería y el horno lejar 
de los propios de esta villa, por lodo el 
segundo ano económico de 186'» aj 1865,-
con sujeción á in iniciónos y condicio
nes que estaráq de manifiesto en la casa 
consistorial. i 

V e l u V d e San Antonio 4 de junio de 
186 L — El Alcalde, Máximo del Campo. 

I'recio máxiino. 
'em mínimo.. . . 

1570 fanegas. 
•* íj» ' " • 

52 
42 

em m e d i o 47.Ü9 
que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 8 de mavo de 1 8 6 4 . - E l 

Alcalde-Coi regidor, Duque de Sesto. 

A leal ia constitucional de Majadaondn. 
|... ., 

Se jhalla; y^panlqpqr . traslación del 
que la* obtenía la pta/a de médico-ciru-
jpano titular de este pueblo, que c nsta de 
2 0 0 vecinos f '«on la dohicion de 1 0 . 0 0 0 
reales, pagados 20PO rs. de fondos n n -

BOLSA DE MADRID. 
.Iffjiq«p ub v>\nñTXí*Ht <A?Mtan$ 

Cotización del 4 tle may»dei8ñtoa 
trÚ de la tarde. 

f • . ' ' l u i d í i l loli U I Ü U ^ I C ' 
F O N D O 8 P Ú B L I C O S . 

j óbi iMji v ú p í c h o i n ' j i r i nal bh "ioVül ¿ 00 
Ti lu losde l5 por 100 consolidado no 

publicado, 55 ,15 á plazo, 55-05 fin cor. 
volM'i^ yi " 

nicípaíés por la asistencia á 50 pobres. | ídem del 3 pori IOO»(Iifírido, pubiiea-
v el resto p o r Igualas enlre los vecinos, j do, 47 -15 . á plnad<48-»50, lin;Cori. yo\.; 

cobrados |ior una junta de los mismos, y 
ademas l< s partos, enfermedades secre
tas v derechos en casos judiciales. 

La población está situada á la proxi
midad del l ' e rro - i a r i i l ojel Norte y á tres 
leguas de ta eapilal. 

Las solicitudes deberán dirigirse al 
Presidente del A\ untamiento hasta el 
día 20 de junio próximo, no siendo obli-' 
^alor.io el contrato.(pie se haga hasta que 
sea aprobado por el fexemo. seftor Go
bernador de esta provincia. 

M a i a d a h o n d a i 7 d e n i a y o d e i 8 6 4 . -
Tomas Calvo. 
-fl'.'i 

aCAI.Í.IA-CORREGTMtENTO DE MADRIt).'' 
-MVSC rm t r.íiyTf. 4 ( 

jB 'ibueJ«itip . w J u n i ' j i {¡oii «ue b iw| o h 
D é t ó partes r e m i t i d o s ' ^ >tttftltfl 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Deuda del personal, id , 2 7 - 6 0 j i 
Acciones d e car re teras , emisioft.de 

1.° de abril de 1 8 5 0 . de á iOOO rs . 6 por 
1 0 0 anual, id., 9 7 4 8 0 p, 

Ideih de á 2 0 0 0 r s . , id . , 97 p. 
Ídem d e l . 0 de jimio de 1 8 5 1 , de á 

2 0 0 0 r s , , publicado, 101 p . 
Ídem de 51 de agesto de l 8 5 2 | ^ e , A ( 

1 0 0 0 r s . , id., 9 8 - 5 0 p. i 
ídem de 9a le marzo de : t8oo , |p roce-

jdont'd de ,1a de 1 3 de agosto de . 1 8 $ ^ de 
. 2 0 0 0 r s . , id., 9 8 - 5 0 . 

<! ides»jde/l.° de-juUo-d*J£5Q,,j<fe á 
¡2O0ftl»j;iid.-,i9l7.M - i, oJiin no ot>obnwn 

(diligaciones del E s t a d o . p a ^ t S U ^ v ^ 
ciones de ferrocarr i les , publicado, 94. 

Acciofles íitleL' Banco de KHpanaTínq 
publicado, 2 1 5 - g I , Q 6 
£j|> yifloryjfi ¿ul i b u h o b í¿ .í'.iiii'di-i -:1 

Í U M W O S . - 8 U | l 

Londres á 9 0 dias fecha. 5 0 . 
París á 8 dias vista, 5 - 1 7 d. 

1SMPRESA l 'S í ' l -XUL HE 1NYESTH.A-
ClON pE II NTKl LAÑO. 

Según p r e v i e n e el arl. 21 de a lev ( | c 

Spcitr ade- ndiieras de 6 de ju i<> de 1N50, 
b;i . sido n<p.'er 'dos ron e.-tr» l*-cha por ter
cera vez. p.rn que. hagan • le' tivo el pâ O 
'de 1(8 dividendos que adiudan al s. ñor 
(esoreto de la empres - , «Ion Audré* Ta-
Doada , que vive val 'ede VulencÍH, núm. 1, 
cuarto | rincipnl, loíi^eñores qt e á comi. 
nuy< ico se esf»rí*M<n: 

l)on Leoie.trdcl Saoliag >, por las accio
nes 5*0 y S o l . dividendos de lebrero, 
inarz", al>»ii y m iyo, 9*» I Í - . 

ly Don J sé Goz:il|>o, por laarc i f i i .H« 
divi«!ei»dos d, enero, ft-biero, maizo,atril 
y ii;t\< , BQ rs. 

Uoñn Consocio GozaIbo, por la arciot| 
1 5 0 , dividendo* de euero, febrero, mar¿»), 

'•abril y mayo, 60 rs . 
DonJohá Co rales, por las arc¡ciifFo69j 

885 , d vidriólos de abril v rm»yo. 48 rs. 
M-idrid 6 de j. ,nu. d-- I M J Í . - P. v <u 

An J .de C - i - E l S e c i e l a r i o , AiitoiiiodeVi 
584 . 

Soeun previene el a r t . "H de la lev de 
sociedades mineras de 6 de julio de 1889, 
b io .sido requeridos c. n esta le.ba por pri
mera v . z . p . r a que b a g o electivo el pago 

c los dividendos que adeudan al señorte-
soíer.o de la «Miiprea don AWim T.-boadí. 
que vive calle de V .deneia. i .úni. I.cuarü» 
;) nucir al; l o s senoies cpie á continuaciou 
se esptesan. 

I). Igin.C 'O Oro«< \ Ridv •, ¡ nr \-;i<(>• 
oes i úins. U)7 \ 20*i, íüvidendos (te abril, 
c a y o y junio, p o r 72 i s . 

I> Auge' (í.rei.i Si^'/>\i'. f)or lasarrio-
nes oúms. 191 , 77b\ 7";7, 7 : 8 . 7 7 9 , y 7oU. 
d i v i d e n d o (!•• e u e i i , frlji'ertí, m a i Z O , itbril» 
m i v o v junio, p o r 4.V2 r s . j o b o m 

M driit 7 ne j u i iu de 18G4. — I». A. de. 
la J . de G .—EUtcre lano , Auu.mo de Vepa 

MANUAL Olí Í ' R E S C I ' C K S T Ü S Y C O N -

T A B I L I D A O « C M C I P A L . 

Los señores suscrílores de esta pro
vincia a esla pul hcacion , pueden man
dar recoger lus rgeibos de suscricion.qf 
dicha obra, y con los que les lia de ser 
de abono en sus cuentas municipales, •*-
la plazuela de San Nicdñs . en Madrid, 
número 8, cuarto seguíalo derecha. 

SUBARRIENDO DE PASTOS. • 

Se arrienda ia parte de V^ÍÉ 
quinto de Tdulcia ó lia\í>na de- T8rjj& 
silo o el término del misntu p u e b l o . . ^ 
comprende el s(do grande ^ íoA . cexrP^ 
hasta íin de setiembre de e s t e ' aflo; | 0 * li<i - tii no u c a c i i i - i i i u i i « i v « « 7— 
rá'n razón, en el mismo quinto el mav 
ral . ó en Madrid calle de l'uencarrai, 
BÚmero24, cuarto p r i n e i p a l . - ^ ^ ^ 

E D I T O R , l». J U A > Awrotno UAUM^_^— 

Imp. del mismo, calle del Almirante, 
MAÜl( lO: í«*4 . 

7. 
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